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ACTAS OFICIALES

No. 87

2000. SESION

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el viernes 29 de agosto de 1947, a las 15 haras.

Presidente: Sr. F. EL-KHOURI (Siria).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Bélgica,
Brasil, Colombia, China, Estados Unidos de América, Francia, Polonia, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Siria, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

350. Orden del dio provisional (documento
SiAgenda 200)

1. Aprobación del orden del día.
2. La cuestión de Egipto: carta del 8 de julio de

1947 dirigida al Secretario General por el
Primer Ministro y Ministro de Relaciones
Exteriores de Egipto (documento S/410)Y.

351. Aprobación del orden del dio
El orden del día fué aprobado.

352. Continuac!ón del debate sobre la
cuestión de Egipto

Por invitación del Presidente,. el Bajá Mah
moud Falúny Nokrashy, Primer Ministro y Mi
nistro de Relaciones Exteriores de Egipto, ocu
pó su puesto a la mesa de la Comisión.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Laúl
tima cuestión que estudiamos ayer fué el proyec
to de resolución presentadopor el representante
de Colombia?:!.

Sr. LOPEZ (Colombia) (traducido del inglés):
Algunas observaciones que escuché en la tarde
de ayer, con respecto a este proyecto de reso
lución, me inducen a seii.alar 'a la.atenciónde los
miembros del Consejo algunas breves explica
ciones.
11 V6ase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Segundo

Año, No. 59.
?:J V6aseActas Oficiales del Consejo de Seguridad, Segund~

Año, No. 86. El proyectoderesoluci6ndeColombia fu€ presen
tado en la 198a. sesi6n y discutido en la 199a. sesi6n.
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En primer lugar quisiera referirme a la en
mienda propuesta por el representante de Chi
naY al proyecto de resolución del BrasU.!I, en el
caso de que éste sea examinado de nuevo. El re,..
presentante de China desearía proponer una en
mienda redactada en los siguientes términos:
"Reconociendo el natural y razonable deseo del
Gobierno de Egipto de la pronta y completa eva
cuación de las fuerzas armadas inglesas de Egip
to".

Creo que esta idea haquedado expresadaclara
y concretamente en la redacciónde mi propuesta
que dice así: "A reanudar las negociaciones di
rectas con miras a••• completar a la mayorbre
vedad posible la evacuación de todas las fuerzas
militares, navales y aéreas inglesas del terri
torio de Egipto". No obstante, si el Cónsejoesti
ma conveniente agregar dicha enmienda a fin de
reafirmar su opinión respecto a la evacuación,
~lUelga decir que no tengo absolutamente ninguna
objeción que formular. En consecuencia, dejaré
al representante de China que proponga su en
mienda, si así lo desea.

Con respecto al inciso ID del párrafo 1 de mi
propuesta, se han planteado diferentes objecio
nes a la segunda parte, que está redactada en los
siguientes términos: "Proveyendo la ayuda mu
tua a fin de salvaguardar, en tiempo de guerra o
inminente amenaza de guerra, la libertad y segu
ridad de la navegación del Canal de Suez".

y Véase Actas Oficiales delConsejo de Seguridad, Segundo
Año, No. 86, 199a. sesi6n.

Ylbid., No. 80~ El proyecto de resoluci6n detBrasU fué
sometido a votaci6n en el curso de la 198a. sesi6n (No. 86).



Cuando el proyecto de resolución sea puesto a
votación, tengo la intención de pedir al Consejo
que lo someta a votación separadamente por par
tes. Pediré que el Consejo dividae1inciso~del
párrafo 1 en dos partes , la primera dp. las cua
les quedaría redactada así: " ••• Completar a la
mayor brevedad posible la evacuación de todas
las fuerzas militares, navales y aéreas inglesas
del territorio de Egipto•••"; la segunda parte
quedaría concebida en los siguientes términos:
" ••• Proveyendo la ayuda mutua a fin de salva
guardar, en tiempo de guerra o inminente ame
naza de guerra, la libertad.y seguridadde la na
vegación del Canal de S·aez". De esta forma, si
el Consejo de Seguridad lo desea o lo considera
conveniente, pOl..irá votar a favor de la primera
parte y en contra de la segunda, con respecto a
la cual quisiera formular una explicación.

El Tratado Angloegipcio de 1936,§/, según exis
te en la actualidad, podría permanecer plena
mente en vigor si el Consejo no 131'" metiese a vo
tación la segundaparte del inciso 'c;) del párrafo 1,
o si la rechazase. Estimamos que, si se reanu
dasen las negociaciones entre los Gobiernos del
Reino Unido y de Egipto, ésta podría ser una
oportunidad para que el Consejo brindase a las
partes la posibilidad de discutir nuevamente la
cuestión. Peroes natural que si se llega a la con
clusión de que es preferible dejar la cuestión en
su estado actual e invitar a los gobiernos a que
terminen la evacuación, sin mencionar en abso
luto la cuestión de la ayuda mutua destinada a
proteger la libertad y la seguridad del Canal de
Suez. creo innecesario decir que no nos corres
ponde plantear objeción alguna. Siéstaeslaopi
nión del Consejo. nosotros nos sentiríamos per
fectamente satisfechos.

Según declaré ayer en el curso de la 199a. se-·
sión. nuestra pl ¡puesta tiene en cuenta no sola
mente los derechos y las condiciones estableci
dos en los tratados envigor sino también la con
veniencia de dar ocasión a nuevas negociaciones.
Podría añadir que la segundaparte quizás podría
ser redactada en unaforma más satisfactoria; es
posible que haya términos más acertados para
redactarlas. Sin embargo, no lapropondrétoda
vía porque creo justo y conveniente oír las obser
vaciones de las partes interesadas en la contro
versia antes de formular nuevas propuestas. eu
tre las cuales quizás sea la más evidente, según
se sugirió ayer por latarde. prev6r que la cues
tión de la asistencia recíproca sea discutida des
pués de que .la evacuación de las tropas se ter
mine en form~satisfactoria. Se podría decir asi
mismo que la cuestión serádiscutidapor los go
biernos del Reino Unido y de Egipto o que sería
conveniente prever una disposición. análoga a tal
efecto.

En todo caso deseo precisar que, de conformi
dad con la interpretación que damos al reglamen
to, no creemos que corresponda a la delegación
de Colombia d.ecir si tal o cual enmienda nos
agrada. La decisión corresponde al Consejoy to
dos sus miembros tienen elderecho indiscutible
de presentar enmiendas a cualquier propuesta
que sea sometida a discusión.

No creemos pues que esté de conformídadcon
nuestro reglamento, aunque pueda ajustarse a la

Él Véase el Tratado de Alianza entre el Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte y Egipto, firmado en Londres el
26 de agosto de 1936. Sociedad de las Naciones, Treaty Series,
Vol. 173; No. 4031. págs. 401-424.
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prácti.ca seguida en las últimas semanas, que el
autor de una propuesta declare si le agradan o
no las enmiendas presentadas por otros miem-~

bros del Consejo. Creo que los miembros tienen
perfecta libertadparapresentar enmiendas yes
timo que éstas deben ser bien recibidas. Todo
proyecto de resolución debe considerarse como
una base de discusión. y éste es el espíritu que
nos ha guiado al presentar el nuestro.

Confío en que estas bX'eves explicaciones faci
litarán los debates y que nos permitirán llegar
a una conclusion satisfactoria. a fin de que poda
mos someter a votación este proyecto u otro
cualquiera en el curso de latarde. Sea cual fuere
la resolución aceptada, nuestro deseo es que con
tribuya eficazmente al logro de nuestro objetivo,
es decir, no solamente la pronta evacuación de
las tropas del Reino Unido delterritorio de Egip
to sino también el mantenimiento de las relacio
nes entre el Reino Unido y Egipto sobre bases sa
tisfactorias de comprensión y de buena voluntad,
de conIormidad con las relaciones tradicionales
que han existido entre los dos Gobiernos. Esto es
todo cuanto deseo decir por el momento.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El re
presentante de Colombia. ha expresado el deseo
de que su proyecto de resoluci6n sea sometido a
votación por partes, párrafopor párrafo, y que el
segundo párrafo del inciso ª) del párrafo 1, que
empieza con las palabras "Proveyendo la ayuda
mutua", sea votado separadamente. En conse
cuencia, no creo que haya necesidad de presen
tar una enmienda para ese efecto. Lavoluntad de
los miembros del Consejo quedará expresadapor
la forma en que voten sobre el pasaje de que se
trata.

Sr. 'GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de laversión francesa
del texto ruso): Ayer por latarde propuse que se
examinase más a fondo el proyecto de resolución
presentado por el representante de Colombia
respecto a la cuestión de Egipto. Enesa oportu
nidad indiqué que este proyecto de resolución
planteaba algunas cuestiones nuevas que no ha
bían sido tratadas en las propuestas examinadas
por el Consejo de SegtU"idad a propósito de esta
cuestión.

En primer lugar debo indicar que enelproyec
to de resoluci6n de Colombiafigura unaproposi
ción completamente inaceptable, que subordina
la evacuación de Egipto y del Sudán por las tro
pas del Reino Unido a. la conclusión de un trata
do o de un acuerdo entre el Reino Unido y Egip
to con respecto a "la libertad y seguridad de la
navegación en el Canal de Suez". Es verdad que
en el proyecto de :l.'esolución no se menciona ex
presamente un acuerdo o un tratado, pero su sen
tido general no deja dudas en cuanto al hecho de
que en él se prevé la conclusi6n de un tratado o
de un acuerdo sobre esta cuestión.

Lejos de contribuir a resolver la cuestión del
retiro de las tropas británicas que ha planteado
Egipto, esta recomendación, de ser adoptada,
complicaría su solución. Egipto se opone preci
samente a que la evacuación de Egipto y del Su
:lán por las tropas extranjeras se subordine a la
conclusión de acuerdos, sean éstos cuales fue
ren. La actitud del Gobierno de Egipto es perfec
tamente comprensible y nopuede dejar de atraer
la simpatía de quien quiera que permanezca fiel,

"r.'· '7,'~- ·:·-';·r~" '.',''''
____~~.~~."~.'L.-:.::"__ ~~-,~._·'-··'_'-:~c.:;_



no con palabras sino con actos, a los principios
de las Naciones Unidas que tienden a proteger la
independencia de los Estados.

El hecho de que el Consejo de Seguridad apro
base la propuesta de Colombia significaría exi
gir que Egip'i;o aceptara una situación de infe
rioridad en sus relaciones con otros Estados.
Esto es contrario al principio de la igualdad de
derechos tle los pueblos y de los Estados. Egip
to, al igual que cualquier otro Estado que desee
mantener su soberanía, no puede aceptar tales
propuestas ni una recomendación semejante.

No es posible dejar de sorprenderse ante la
sangre fría con que se presenta esta propuesta
al Consejo de Seguriclad, cuando éste tiene por
misión pr::>teger lapaz y la seguridad internacio
nales fundándose en el principio de igualdad de
derechos de los pueblos. La recomendaciónfor
mulada por el representante de Colombia está en
flagrante contradicción con este principio. Si el
Consejo de Segllridad aceptase tal propuestLt,
menoscabaría tanto su propio prestigio como el
de las Naciones Unidas en general.

Egipto ha pedido al Consejo de Seguridad que
defienda sus leg;ítimos intereses nacionales.
Ahora bien, lo que ahora se propone es, por el
contrario, imponer a este país condiciones que
hieren los sentimientos del pueblo egipcio, que
menoscaban su dignidad nacional ~7 que son in
compatibles con la soberanía del Estado egip
cio.

Si Egipto se ha dirigido al Consejo de SegurI
dad es para que éste le ayude a liberarse de
esas condicones que el proyecto de resolución
de Colombia quisiera imponerle. Egipto nos ha
pedido que le ayudemos a desembarazarse de los
últimos vestigios de la servidumbre colonial y a
permitirle asegurar su existencia y sudesarro
110 como Estado independiente, que disfruta de
los mismos derechos que los demás. Pero en lu
gar de prestarle esa ayuda, se propone alConse
jo que haga exactamente lo contrario, es decir,
que sancione la desigualdad de derechos que pa
dece Egipto y que se perpetúe la situación de que
es víctima con la aprobación, esta vez, de las
Naciones Unidas. Es fácil prever la actitud que
asumirá el pueblo de Egipto con respecto a una
recomendación semejante, si a pesar de todo se
aprueba la propuesta de Colombia en forma de
recomendación.

Hay que evitar que 1::> Carta de las Naciones
Unidas y los altos principios que en ella se pro
claman sean considerados como moneda de cam
bio, de la cual se puede disponer según se pre
senten las circunstancias. Estos principios no
deben ser sacrificados, especialmente cuando se
trata de un problema tan importante como la
cuestión de Egipto.

La resolución presentadapor Colombia supone
una falta total del respeto para los principios de
las Naciones Unidas. Esta resolución estávicia
da en su esenciamisma. Para salvar las aparien
cias, sus autores indican que las tropas del Reino
Unido deberán evacuar el territorio de Egipto"a
la mayor brevedad posible" pero, en realidad,
relegan esta cuestión a segundo término y tratan
en esta forma de aminorar su importancia. Po
nen de relieve la condición a la cual debe subor
dinarse la evacuación, a saber, la conclusión de
un: acuerdo o de un tratado relativo a la defensa
ciel canal de Suez.
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Yo diría incluso que dejan de lado la cuestión
de la evacuación de Egipto y del Sudán por las
tropas extranjeras, ya que es perfectamente cla
ro que la propuesta que tiende a confiar al Rei
no Unido y a Egipto ladefensaconjuntadel canal
de Suez significa el mantenimiento detropas ex
tranjeras en el territorio de Egipto yen el terri
torio del Sudán, aun en el caso de que este man
tenimiento de tropas esté sometido al cumpli
miento de ciertas condiciones. Estapropuesta es
contraria a los deseos de Egipto, puesto que este
país reclama el retiro inmec'.iato e incondicional
de todas las tropas del Reino Unido acantonadas
en el territorio de Egipto o en el territorio del
Sudán.

El Bajá Nokrashy, Primer Ministro de Egipto,
nos ha hecho observar esto acertadamente enla
declaración formulada ayer por la taI'de. En
efecto, si ha rechazado la resolución de Colombia
por considerarla inaceptable, se debl'l precisa
mente a que dicha resolución tiende a imponer
a Egipto condioiones. de las cuales quiere preci
samente liberarse: .J

En su respuesta al Primer Ministro de Egipto,
el representante de Colombia trató ayer de dar
nos algunas explicaciones y de convencernos de
que sus propuestas podrían servir de base para
una /;'.olución satisfactoria de la cuestiónplantea
da por Egipto, solución que estaría en armonía
con los intereses de ambas partes. Peroenrea
lidad sus explicaciones sólo han' servido para
confirmar el sentido y el objetiv') que persigue
su resolución, la cual tiende a imponer' a Egipto
~JOndiciones inaceptables e incompatibles con S'llS

intereses nacionales asícomo con elprincipio de
la igualdad soberana de los Estadosy de los pue
blos.

No voy a extenderme sobre la propuestarela
tiva al Sudán, que forma parte de la resolución
presentada por el representante de Colombia. Ya
dejé expuesta la actitud de laURSS aeste respec
to en la declaración que formulé el 20deagos-
~~ . .

Las razones, 3ñaladas me llevan a la conclu
sión de que la resoluciónpresentadaporColom
bia no es satisfactoria y que resultainacsptable.
La delegación de la URSS no puede aceptar este
proyecto de resolución ni propuesta alguna que
no preVBa la evacuación' completa e inmediata de
Egipto y del Sudán por las tropas extranjeras,y
que no tienda. a proteger los derechos.legítimos
de Egipto en su condición de Estado soberano.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del inglés): Me abstuve de formularayer
observación alguna respecto a la resoluci6n pre
sentada por el representante de Colombia,en
parte porque deseaba estudiarla másafoÍldoy,
además, porque esperaba oír la opinióndealgu
nos de mis colegas a este respecto. Pero tan
pronto como vi el texto de dicha resolución, me
di cu.enta de que el Consejo tropezaba con algu
nas dificultarles.

Estimo que la propuesta adolece de undefecto
fundamental, si me es permitido expresarme en
esta forma, ya que como lo afirmó el represen
tante del Brasil en la sesión de ayer por la tarde,
en ella se trata de precisar los diferentes puntos

§! Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Segundo
Año, No. 80.



de las negociaciones que han de emprenderse.
Considero que este aspecto es muy significativo.

Tengo la impresión de que el Consejo desea que
las partes .se reúnan de nuevo para reanudar las
negociaciones, según lo estipulan los dos proyec
tos de resolución. Estimo que las dos partes en
esta·cuestión saben exactamente lo que se trata
de lograr por medio de estasnegociacicnaF.l. Es
pero que podremos realizar progresos por me
dio de ellas y que se podrá llegar a un resultado
satisfactorio, pero no creo que el Consejopueda
limitar en este momento el alcance de dichas ne
gociaciones.

No creo que sea justo decir que el Consejo, al
actuar enestaforma, estéimponiendo medida al
guna a Egipto; precisamente en los propios tér
minos de cada una de las dos resoluciones se in
vita a que los negociadores presenten informes
al Consejo y, en consecuencia, éste estará al
corriente del progreso de dichas negociaciones.
Si lma de las partes trata.se de lesionar los inte
reses de la otra, se presume que ésta informa
ría inmediatamente al Consejo y que en conse
cuencia éste sería mantenido al corriente del
curso de las negociaciones.

Sin embargo, estimo qu.e el Consejo tropeza
ría con grandes dificultades si tratase de preci
sar en este momento el objetivo que se persigue
por medio de las negociaciones. Por mi parte
preferiría un texto que se asemejase maS a la
resolución del Brasil , es decir, una simple invi
tación redactada en términos generales invitan
do a reanud.ar las negociaciones y a tener al co
rriente de ellas· al Consejo de Seguridad.

CO!!. respecto a uno o dos puntos particulat'es,
el autor ds1 proyecto de resolución ha propuesto
que el Consejo vote separadamente sobre las dos
partes del inciso ª) del párrafol. Aprimera vis
ta parece que no haya nada excepcional a este
respecto. Pero quisiera sefialar al Consejo que
el conjunto de este párrafo tiene una cualidad
particular,· es decir, un cierto equilibrio. Una
parte es objeto de violentos ataques de la dele
gación tie Egipto; la otraparte es inaceptable pa
ra mí. Creo que convendría conservar ese equi
librio y proceder a votar sobre la totl'lidad del
texto. Si el Consejo intenta redactar unmandato
para ·los· negociadores, este párrafo debe ser
aceptado· o rechazado en su totalidad.

De conformidad con las instrucciones recibi
das de mi Gobierno debo infcrmar al Consejo que
si, por casualidad, fuese aceptada la primera
parte de este párrafo y rechazada la segunda, el
resultado nos sería totalmente inaceptable. El
hecho de votar a favor de la primeramitad y de
suprimir la segunda equivaldría a dar a Egipto
todo cuanto desea y a negar a mi Gobierno lo
que consideramos como una condición esencial
para la pronta evacuación total antes de la ex
piración del tratado en virtud del cual hemos ad
quirido el derecho a mantener tropas enEgipto,
ya· que la supresión de este pasaje después de
haber sido presentado, equivaldría a una nega
tiva formal. Por consiguiente, si se aprobase la
primera mitad de dicho párrafo 'y se suprimiese
la segunda,. el resultado, como ya he dicho, sería
totalmente inaceptable para mi Gobierno.

En el párrafo 2 hay otro punto enel que se pi
de la reanudación de las negociaciones, conmi
ras· a "terminar la adminiJ:ltración conjunta del
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Sudan con el debido respeto al principio de auto
determinación de lo~ puebos y su derecho a la
autonomía" •

A mi parecer, esto impliGaría naturalmente
que ia terminación de la administración conjun
ta no se efectuaríahasta que el Sudán hubiese al
canzado el suficiente desarrollo para tener un
gobierno propio. Si este párrafo fuese aprobado
con su redacción actual, yo lo interpretaría en
el sentido de que la terminación de la adminis
traeión conjunta no .sería inmediata porque no
hemos llegado todavía a esa etapa de desarrollo.
Las negociaciones tendríanpor objeto establecer
las medidas que permitan acelerar el proceso
de desarrollo del Sudanpara que logre el gobier
no propio.

Hay también un pequefio detalle de redacción.
En el párrafo 2 del texto inglés se dice "to keep
the Security Council readily informed •••". No
estoy seguro de que "readily" sea la palabra.
exacta. Esta palabra despierta mi curiosidad. No
sé si con ella se quiere significar "frecuente
mente", o cuál es su significado exacto.

Con respecto a la propuesta Íormulada por el
representante de China para que se agregue una
frase en el sentido de que el Consejo de Seguri
dad reconoce la legitimidad del deseo del Gobier
no de Egipto de la pronta y completa evacuación
de las tropas del Reino Unido que se encuentran
en Egipto, deseo manifestar que no tengo obje
ción alguna que fOJ\."mular al espíritu de esa en
mienda y que no objetaría la inclusión de ella en
el texto de la resolución. Solamente desearía su
gerir que la palabra "legitimidad" no es muy
adecuada pues podría interpretarse en el sentido
de que se han violado los derechos de los egip
cios, lo cual no es exacto. Estoy dispuesto a
aceptar cualquier otra redacción satisfactoria
como, por ejemplo, "reconociendoel valor de los
deseos expresados por el Gobierno de Egipto",
o llviendo con eimpatía los deseos del Gobierno
de Egipto".

Mi principal punto de vistaes que si la resolu
ción de Colombia fuese aceptada en su totalidad,
teniendo en cuenta las observaciones que he for
mulado con respecto a algunos puntos, yo no me
opondría a ello.

Estimo sin embargo que sería mucho mejor
volver a una fórmula análoga a la de la resolu
ción del Brasil, que es más amplia y de un al
cance más general. Creo que si persistimos en
tratar de detallar el proyecto de resolución de
Colombia, tropezaremos con dificultades a cada
paso. Yo me opondré a un punto determinado y
ppobablemente el Bajá Nokrashy formulará ob
jeciones a otro, y en esaforma creo que no será
posible llegar jamás a un acuerdo.

En consecuencia, propongo a los miembros del
Consejo que consideren la posibilidad de volver
a la fórmula de la resolución de Brasil.

Sr. DE LA TOURNELLE (Francia) (traducido
del francés): Si bien la propuesta del Brasilera
ayer aceptable para la delegación de Francia,
lamento no poder decir lo mismo respecto a la
nueva resolución presentada a la atención del
Consejo.

En la situación actual, lo único que el Consejo
puede hacer es propugnar la reanudación de las
negociaciones directas. Tratar de ir más lejos



equivaldría a imponer a losnegociadoresdeter
mim~das obligaciones que, s610 ellos, en laetapa
actual tienen competencia para determinar de
conformidad con las instrucciones que les hayan
dado sus respectivos Gobiernos. No corresponde
pues al Consejo fijar una fecha para la evacua
ci6n de las tropas del Reino Unido que se encuen
tran en Egipto, ni estabecer la asistencia recí
prQca angloegipcia, ni prever un nuevo régimen
para el Sudán. Solamente en el caso de que fra
casaran todos los medios pacíficos, podría el
Consejo examinar estas diferentes cuestiones
esforzándose por encontrarles una soluci6n.

No es necesario decir cuánto anhela la dele
gaci6n de Francia el éxito de las negociaciones
directas con el fin de permitir a Egipto que pro
siga, dentro delmarcodelapazyel orden inter
nacionales, su ascenso por el camino magnífico
cuyo recorrido inicia en la actualidad.

Sr. VAN LANGENHOVE (Bélgica) (traducido
del francés): Ladelegación de Bélgica estimaque
el Consejo debería mantenerse dentro del Cl.1adro
'del Artículo 33 de la Carta, según ha propu.esto
el representante del Brasil. Esta es la raz6nde
que la delegaci6n de Bélgica haya votado enfavor
de dicha propuesta.

La propuesta del representante de Colombia ba
sido concebida con un espíritu düereute. Entra
a considerar el fondo de la cuesti6n, y esto no
puede dar otro resultado que aumentar las com
plejidades del problema de que se ocupa el Con
sejo.

Decía ayer el rspresentante de Colombia que
"para que el Consejo de Segllridlld tenga éxito en
su tarea, debe contar con la cooperación de las
dos partes en la cont;roversia porque, es inne
cesario decirlo, sin est.a cooperación sus esfuer
zos serían vanosnZJ.

Después de escuchar las observaciones hechas
en la tarde de ayer por el Primer Ministro de
Egipto y las que hace un momento ha formulado
el representante del Reino Unido, estimo que no
hay que hacerse ilusiones ~, este respecto.

Er~ estas condiciones, la delegación de Bélgica
lamenta no poder pronunciarse en favor de la
propuesta presentada por el representante de
Colombia.

Sr. KATZ-SUCHY (Polonia) (traducido del in
glés): El 8 de julio de 1947 el Primer Ministro
de Egipto señaló a la atencióndel Consejo de Se
guridad la controversia l;Jurgidaentre su Gobier';'
no y el del Reino Unido, controversia cuya con
tinuación podría poner en peligro la paz y la se
guridad internacionales.•.El. Primer Ministro de
Egipto pidió el retiro de las tropas del Reino
Unido y la conclusión de la administración con
junta en el Sudán.

El Primer Ministro de Egipto señaló a nues
tra atención los diversos elementos nuevos que
han intervenido en la situación desde la conclu~

&:ón del tratado entre Egipto y el Reino Unido.
Entre estos elementos, declaró en primer lugar
que la presencia de las tropas del Reino Unido
~n Egipto violaba los derechos soberanos del
pueblo de Egipto. Hizo mención ctl profundo re
sentimiento nacional suscitado por los últim.os

11 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Segundo
Año, No. 86, !99a. sesión.
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vestigios de la denominaci6n extranjera. Decla
ró que la presencia de tales tropas era incom
patible con los principios de la igualdad sobera
na proclamados en la Carta y en la resolución
de la Asamblea General de fecha 14de diciembre
de 1946Y.

El Consejo ha dado pruebas de una gransim
patía por las demandas legítimas y justificadas
del Gobierno de Egipto. Peroel Consejo ha vaci
lado en actuar y SE:' ha contentado con aprobar
medidas a medias, que ni siquierapuedan tal vez
calificarse de tales. La resolución presentada
por el Brasil constituye una de las tentativas pa
ra eludir la solución del problema. Nosotros he
mos criticado esa resolución. La delegación de
Polonia ha votado en contra de ella21 porque es
ta resolución, qu.e no tenía en cuenta tOdos los
elementos nuevos que han intervenido en la situa
ción, aprobaba por completo la situación creada
por el ~..atado de 1936 y dejaba al cuidado de las
partes la iJelebración de nuevas negociaciones y
la solución del problema. En resumen, la. reso
lución del Brasil no ofrecía solución alguna sino
que simplemente dejaba al Consejo en laposición
en que se encontraba el primer día al iniciar la
discusión de la cuestión de Egipto.

Cuando el representante de Colombia intervi
no, pensamos que la resolución presentada por
élpodría ofrecernos una soluciónmás convenien
te. No obstante, hemos llegado a la conclusión
de que si la resolución del Brasil era perfecta
mente explícita, ella ha quedado reemplazada
por la de Colombia,queentraña varias consEl
cuencias que la delegación de Polonia considera
contrarias tahto a la letra como al espíritu de
la Carta.

La resoluci6n presentada por elrepresentante
de Colombia SUbordina. la evacuación de las tro
pas del ReinoUnido alaconclusión: de untrata
do. Según·dije ya en mi declaración anterior!W
la evacuación de fas tropas ha sido recomendada
por la resolución de la Asamblea General de fe
cha 14 de diciembre de 1946. En. consecuencia,
tal evacuac.:ión no puede ser subordinada aningu
na condición y solamente lalcontinuación de la
presencia de las tropas del Reino Unido podría
exigir la cooclusión de un tratado. Engeneral,la
resolución presentada por Colombia va mucho
más allá de las demandas originales del Reino
Unido. Confirma el statu qUo y limita elalcance
de Ias negociaciones, en tanto que impone condi
ciones a: las dos partes que intervienenenla con
troversia.

Estimo que estaresoluciónentrañaconsecuen
cias muy importantes que rebasan con mucho las
atribllc~onesdel Cónsejo. Enellafiguran estipu
laciones de carácter obligatorio que son contra
rias a los derechos soberanos de unEstado. Pre
suponiendo el resultado de las negociaciones,
trata de imponer al Reino Unido y a Egipto la
conclusión de un tratado relacionado conelman
t~nimientode íropas en el territor.ioegipcio. En
otra forma, no se podría explicar la frase "Pro
veyendo la ayudamutuapara salvaguardar••• nLa
palabra "salvaguardarn se refiere al manteni-

y Véase Resoluciones aprobadas por la Asamblea General
durante la segunda parte de su primer perrado de sesiones,
Nd. 41 (1).

2J Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,Segundo
Año, No. 86, 198a. sesión.

!flI Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Segundo
Año, No. 84, 19611.0 sesión.



miento de la paz y, en consecuencia, significa
el estable.cimiento de bases navales, militares y
aéreas en. tiempo de guerra o de inminente
am~naza a la paz. Pero, ¿quién va adeterminar
la existencia de una amenaza imninente a lapaz?

Qu:i.én va a determinar si la libertad y la segu
ridad de la navegación por el Canal de Suez se
encuentran amenazadas por alguna nación? Co
rresponde lndudablemente al Gobierno de Egipto
la facultad de negociar con perfecta libertad un
tratado con el Gobierno de! Reino Unido a fin de
lograr este objetivo, pero no podemos en forma
alguna recoJttendar que se concluya dicho tratado.

En general, la resolución presentada por Co
lombia no solamente recomienda que continúe la
situación actual sino que se coloque a Egipto, por
medio de un nuevo tratado y de nuevas negocia
ciones, bajo unatutela extranjeraaun mucho máB
fuerte.

Con respecto a la cuestiónde la administración
conjunta del Sudán, ia delegación de Polonia ya
declaró aquí que estimaba que el problema del
Sudán era completamente distínto de la cuestión
del retiro de las tropas y que el Consejo no po--
día en forma alguna permitir que el futuro del
Sudán quedase subordinado al retiro de las tro
pas del Reino Unido de Egipto.

La presencia de las tropas del Reino Unido en
Egipto ha sido ya examinada aquí por varios de
los miembros del Consejc. El simple hecho de
que el Gobierno del Reino Unido se haya manifes
tado dispuesto 2.. entablar negociaciones relativas
a.la anulación del Tratado de 1936, así como a
retirar por completo sus tropas bajo ciertas con
diciones, y por otraparte el hecho de que - aunque
no se haya logrado un acuerdo a este respecto en
las negociaciones celebradas entre el Ministro
dé Relaciones Exteriores Beviny el BajáSidky !!J
- se hayan retirado grandes contingentes de tro
pas del Reino Unido, demuestranplenamente que
el Gobierno de Su Majestad reconoce que los tér
minos del Tratado de 1936 son imposiblesde de
fender y que admite libremente quejas condicio
nes con arreglo a las cuales fué redactado y fir
mado dicho Tratado han cambiado substancial
mente y que el objetivo perseguido por el Trata
do ha quedado completamente cumplido.

Nos sorprende que la resolución presentada
por Colombia trate de imponer las mismas con
diciones que, a nuestro parecer, ya han dejado
de existir. Estimamos que la clave de la situa
ción y el elemento principal para lograr una so
lución satisfactoria consiste en el retiro de las
tropas. Consideramos que el retiro de las tropas
creará una atmósfera y condiciones propicias
para la iniciación de negociaciones fructíferas.

Reconocemos que los puntos que han de ser ob
jeto de negociaqiones entre los Gobiernos de
Egipto y del Reino Unido abarcan un vasto campo,
y que labuenavoluntad de que dió pruebas el Rei"
no Unido para iniciar negociaciones en 1946 nCls
sirve de garantía de que estas negociaciones ten
drán éxito. Creemos que el reti:ro de las tropas
dará como resultado que se establezcan entre los
dos Gobiernos las relaciones más amistosas.

En consecuenCIa, antes de adoptar ninguna otra
medida, el Consejo debe aprobar una resoluci6n
en la cual se recomiende el retiro de las fuerzas
del Reino Unido de Egipto.

11/V~se Papers re,rding the Nfé,0tiatiODS íor a RevistoD
oí the Anglo-E~tian reaty of 19 • únited Kingdom Com
mand Paper 717 •
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Coronel HODGSON (Australi&.) (traducido del
ir~,=?lés): El Consejo recordará que sugerí ayer
por la mañanalYque este proyecto de resolución
quizá hubiera debido ser presentado al Consejo
antes de someter a votación la propuesta del
Brasil.

En la propuesta del Brasil, la parte dispositi
va consistía en una recomendaci6n dirigida a los
Gobiernos interesados para que reanudasen las
nen;ociaciones directas. Al examinar el texto de
la resolución presentada por Colombia observo
que en ella figura la misma frase. No obstante,
el proyecto de resoluci6n dé Colombia va más
lejos y tratade definir algunos objetivos. En con
secuencia, ha debido decidirse que la resoluci6n
que estamos examinando en la actualidad consti
tuye solamente una enmienda al proyecto de re
solución del Brasil y que debe ser considerada
como tal.

Mi dele~ci6n no puede pronunciarse a favor
del proyecto de resoluci6n de Colombia por las
siguientes razones: Enprimerlugar, estimamos
que la forma en que se encuentra redactada pa
rece ser perjudicial a las reivindicaciones de
Egipto. En otras palahras, nos parece que, si
es comparada con la resoluci6n original, sus
disposiciones están dirigidas sistemáticamente
contra Egipto. Con respecto a la proposición del
Brasil, el Consejo recordará que recomendé el
empleo de la palabra "invita" en lugar de "reco
mienda"!,Y ya que estimo que el Consejo no ha
llegado a la conclusión de que la situaci6n de
Egipto ponga en peligro la paz y la seguridad
internacionales, con arreglo a lo prescrito en el
ArtCcu!o 36 de la Carta.

Mi segunda objeci~na la resoluciónpr~sentada

por Colombia se refiere a que en ese proyecto de
resolución se considera la cuesti6n dentro del
cuadro del Capftu10 VII de la Carta. Al utilizar
la palabra "insta" que s610 puede usarse para re
ferirse al Capítulo VII, da a entender que el Con
sejo ha comprobado la existencia de un quebran
tamiento de la paz. En efecto, enlo que respecta
al Consejo de Seguridad s6lo aparecen estas pa
labras en el Capítulo VII de la Carta.

El representante de los Estados Unidos nos ha
dicho que se sentía impresionado por la preci
si6n de este principio. Pero siempre que el Con
sejo de Seguridad trata de ser preciso, tropieza
con dificultades porque la p:cecisi6n no tiene lí
mites; para ser claro es necesario ir hasta el
final y tratar de formular una propuesta general
que abarque por completo todos 108 aspectos de
la cuesti6n y que no suscite duda alguna. En esta
reaoluci6n de que nos. ocupamo;.-; en la actualidad,
si el Consejo determina el objetivo de las nego
ciacione¡;\, es preciso que contin1Íe adelante para
llegar hasta el fin. Por ejemplo, las negociacio
nes se refieren a la evacuación de tropas y a la
asistencia recíproca. Las partes han rubricado
efectivamente instrumentos para ese efecto y
han manifestado estar etspuestas a firmarlos/W.
En consecuencia, si el Consejo empieza por de
finir los objetivos que han de lograrse mediante
las negociaciones, tendrá que continuar hasta el
final. Opino que el Consejo no puede actuar én la



forma en que ha sugerido la delegaci6n de los Es
tados Unidos, a saber, aceptar una parte de la
propuesta y rechazar la otra.

Por estas razones, la delegación de Australia
considera que el Con.sejo sólo puede estudiar los
as . }tos generales. No puede intervenir en los
de.....l1es de cada caso. A nuestro parecer, no se
trata de que el Consejo desee en absoluto ser
preciso. En consecuencia, no nos satisface la
propuesta presentada por Colombia.

Nos ha impree~onado mlwho la juiciosa pro
puesta formulada en la tarde de ayer por el re
presentante de China. Es posible que la habili
dad del Presidente permita al Consejo volver a
la propuesta original del Brasil. Hasta el mo
mento sólo he oído a uno de los miembros del
Consejo, el representante del Brasil, hablar sin
reservas en favor de lá resolución ~·e Colombia.
Por consiguiente sugiero - o más bien quisiera
que el Presidente sugirie~e - que sea retirada la
resolución de Colombia y que se presente nueva
mente la resolución del Brasil.

Sr. LOPEZ (Colombia) (traducido del inglés):
El Consejo recordará que la resolución de Co
lombia fu~presentada despu~sde haberse retlha
zado la resolución del Brasil. El Consejo recor
dad. también que una de ¡as razones que se es
grimieron en contra de la propuesta del Brasil
fué que ésta no era aceptable para la delegación
de Egipto. Si mi memoria no me es infiel, la de-
legación de Egipto se manifestó enforma categ6
rica en este sentido.

Una de las objeciones formuladas contra la
propuesta de Colombia es que no resulta acep
table para el representante de Egipto ni pan. el
representante del Reino Unido. Podría pregun
tal', por mi parte, si lapropuesta del Brasil refi
ne la condici6n de ser aceptable para estos re
presentantes. Pero, sin embargo, no voy a hace:C'
10.

El representante de Australia ha pedido al Pre
sidente que retire mi propuesta. Con todo el res
peto que me merece el representante de Austra
lia, considero que no h:ly ninguna regla ni pre
cedente establecido por el C;::onsejo que le dende
recho a hacer esa sugestión. De conformidad con
el reglamento, yo soy quien tiene el privilegio
de solicitar el permiso del Consejo para retirar
la propuesta, si 10 considero procedente. Si me
equivoco a este respecto, me agradaría que se
me señalase mi error.

Parece que, sin proponérmelo, he provacado
aquí cierta agitación ejerciendo enmi calidad de
miembro del Consejo de Seguridad mi derecho
de voto sobre la proposición del Brasil, ya que
el azar ha querido que mi voz tenga una influen
cia decisiva sobre la suerte de estaproposición.
Me parece que me he visto colocado en la mis
ma situación de las grandes Potencias cuando
disIX'nen de un voto decisivo.

Esto es 10 que algunos llaman "la regla de la
unanimidad", pero que más generalmente se co
noce con el nombre de "el derecho de veto".
Cuando se ejerce una vez este derecho, es des
pués generalmente repetido. Ahora he llegado a
la conclusi6n de que si, por casualidad, ocurre
que un representante tiene el voto decisivo sobre
una cuestión y parece disfrutar de un derecho
semejante al derecho de veto, éste se convi'3rte
en algo extraol'dinariamente reprobable.
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Sea como Plere, quisiera contestar a las obser~
vaciones que acabo de escuchar en relación con
mi propuesta. En primer lugar, el representante
de Australia ha declarado que he apelado al Ca
pítulo Vil de la Carta, que es el timco Capítulo
que permite al Consejo "instar a las partes" a
que hagan una u otra cosa.

Me permito recordar al representante de Aus
tralia que el párrafo 2 del Artículo 33, que es el
que en este momento nos guía, está redactado en
los siguientes términos: "El Consejo de Seguri
dad, si lo estimare necesario, instará a las par
tes a que arreglen sus controversias por dichos
medios ". Este es exactamente el objetivo que
pet'sigue la propuesta de Colombia. También ha
di",ho el representante de Australia que la pro
puesta es desfavorable pat'a Egipto. Si se me
permite usar el mismo lenguaje, dirli que 110 es
la propuesta en sr sino quizás la propia situación
la desfavorable.

C6mo puede decirse que la propuesta es des
favorable para Egipto cuando sucede que tengo
ante mí una colección de documentos, con los
cuales algo.mos de los miembros del Consejo es,·
tán más familiarizados que yo - y que con. la
venia del Sr. Presidente quisiera leer - en los
que se establece claramente que no hemos tra
tado en forma alguna de imponer a las partes
ninguna condición que no esté previstaen los tra
tados vigentes entre las partes.

El artículo 7 del Tratado Angloegipcio de 1936
d5.ce así,. en parte:

lILa asistencia na Su Majestad el RiilY ne Egip
to, en caso de gUerra, de amenaza inminente de
guerra o de necesidad urgente internacional,
consistirá en proporcionar en territorio egipcio
a Su Majestad el Rey y Emperador, de conformi
dad con el sistema ac.lministrativo y conel régi
men legislativo de Egipto, todas las facilidades
y asistencia que estén a su alcance coninclusi6n
del uso de los PUf:¡rtos, .aeródromos y medios de
comunicaci6n. En conseéuencia, corresponderá
al Gobierno de Egipto el adoptar todas las medi
das administrativas y legislativas procedentes,
inclusive la implantación de la ley marcial y de
una censura efectiva, para que resulten eficaces
esa asistencia y servj.cios."

Los miembros del Consejo no ignoran que este
artículo sigue en vigor. El artículo 8, también
vigente, dice así:

"Teniendo en cuenta que el Canal de Suez, par
te integrante del territorio egipcio, es una vía
mundial de comunicación y un medio esencial de
comunicaci6n entre las diferentes partes del Im
perio Británico, SU Majestad el Rey de Egipto
- hasta el momento enque las Altas Partes Con
tratantes convengan en que el ejército egipcio
está en condiciones de garantizar por sus pro
pios medios la plena libertad y seguridad de la
navegaci6n por el Canal- autoriza a Su Majestad
el Rey y Emperador a estacionar fuerzas en te
rritorio egi~io, en las proximidades del Canal
de Suez y en la zona especüicada en el anexo a
este artículo a fin de aseg'.lrar la defensa del Ca
nal en cooperaci6n con las tropas egipcias. Los
detalles de las medidas necesarias para la apli
caci6n de este artículo figuran en el anexo ad
junto. La presencia de estas fuerzas no tendrá
carácter de ocupación ni menoscabará, enforma
alguna, los derechos soberanos de Egipto.



"Queda entendido que a la terminación del pe
rfodo de 20 años especificado en el artículo 16,
la cuestión de saber si la presencia de las fuer
zas británicas ha dejado de ser necesaria debi
do a que el ej~rcito egipcio está en capacidad de
asegurar por sus propios medios la plena liber
tad y seguridad de la navegación por el Canal
será sometida, en caso de desacuerdo entre las
Altas Partes Contratantes, a la decisión del Con
sejo de la Sociedad de las Naciones ... n •

Por lo tanto, es inexacto decirquelapropues
ta de Colombia impone a las partes condiciones
que no estén fijadas por los tratados actualmente
en vigor.

No me he dejado guiar por ninguna ilusión. No
he estado discutiendo esta cuestión sin tener bien
en cuenta los tratados o lo~ derechos que de ellos
emanan. Por el contrario, estimo que si propo
nem9s simplemente ql:e las negociaciones se li
miten a la evacuación inmediata de las tropas
del Reino Unido que se hallan en territorio de
Egipto, ello -no solamente serfa contrario a los
principios de la Carta y del protocolo internacio
nal sino que tampoco nos serviría de mucho para
tener ~xito en estas negociaciones; de las decla
raciones que hemos oído aquí, puedo inferir que
eso no sería satisfactorio para el Reino Unido.

Esto es un hecho comprobado, porque creo que
debemos confiar en la pálabra del representante
del Reino Unido. Es ésta la dificultad que hemos
tratado de resolver sin éxito.

No creo que sirva de nada decir que, al men
cionar los diversos elementos de la controver
~ia, se prejuzga la cuestión. Yeso es cuanto he
mos hecho. Nada prejuzgamos cuando decimos
que la evacuación de las tropas debe terminarse
y que las partes deben negociar un pacto de asis
tencia mutua.

No estamos prejuzgando laposición jurídica de
las partes, sino que simplemente estamos preci
sando el tema que es objeto de la controversia.
Creo que se necesita bastante imaginaci6n para
sostener que, cuando se somete una controversia
al Consejo, no debe mencionarse el objeto de la
controversia y que debemos jugar con ~l al es
condite. A mi parecer, esto es lo que se nos ha
propuesto esta tard~, a saber, que no mencione
mos en absoluto que la controversia se refiere
a la evacuación de las tropas de Egipto y a la
conclusión dél régimen de administración aon
junta en Sudán, sino que simplemente nos refira
mos al Artículo 33 o a otro artículo de la Carta,
sin mencionar para nada el objetivo que tratamos
de lograr.

Babfamos esperado - y lamento decir que en
vano - que al reanudar estas negociaciones, se
ofrecerfa a las partes la oportunidad no sólo de
dar por concluída la evacuación de las tropas si
no de revisar el Tratado.

Era evidente una oportunidad para que las par
tes actuaran en esta forma, si así 10 estimaban
conveniente. Pero como ya he dicho, no teníamos
la inteDl;:ión de prejuzgar ni de imponer ninguna
condición. Simplemente hemos tomado en cuenta
los hechos y los elementos de la controversia,
segtln nuestro- parecer.

No insistiremos en mantener nuestra propues
ta. Si hay alguna forma de que el Consejo de Se
guridad pueda llegar rápidamente a un acuerdt.,
y proceder a una votación, nos sentiremos muy
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satisfechos. Por ejemplo, si el representante de
Egipto anuncia ahora que acepta la propuesta de
Brasil, estoy dispuesto a declarar que votar~ a
su favor y que lo haré inmediatamente después
de solicitar el permiso del Consejo para retirar
mi propuesta.

El Bajá NOKRASHY (Egipto) (traducidode~~in

glés): No, la propuesta del Brasil no es satisfac
toria.

El PRESIDENTE (tradu.cido del inglés): No hay
más oradores inscritos. Sin embargo, en nombre
de la delegación de Siria, quisiera formular al
gunas observaciones respecto a la propuesta de
Col~mbia.

En la tarde de ayer hice referencia a la segun
da parte del inciso -ª) del párrafo 1 que dice lo
siglJ.iente: n ••• proveyendo la ayuda mutua a fin
de salvaguardar, en tiempo de guerra o inminen
te amenaza de guerra, la libertady seguridad de
la navegaci6n del Canal de Suez n.

El Canal de Suez forma parte de Egipto, al
igual que cualquier otro territorio egipcio, yes
to se halla cla:ramente estipulado en el artículo 8
del Tratado de 1936. La seguridad, laprotección
y la defensa del Canal incumben, en primer t~r
mino, a Egipto.

Me ha complacido escuchar hoy al represen
tante de Colombia hacer referencia, en su última
declaración, al Tratado de 1936 y especialmente
al artículo 7. ~ntento referirme ahora a los artí
culos 6 y 7, así como a otros artículos de dicho
Tratado.

Nos encontramos ahora ante un tratado inter
nacional conclufdo en 1936 entre el Reino Unido

. y Egipto. Ese tratado, de conformidad con el de
recho internacional, continúa vigente a menos
que sea denunciado o abolido por medio de un
procedimiento legal. Si exa.minamos todos los
artículos del Tratado, llegaremos a la conclusión
de que el artículo 8tiene un carácter excepcional.
Todos los demás artículos imponen obligaciones
recíprocas en tanto que el artículo 8, que es en
la actualidad el tema de la controversia relativa
a la evacuación de las tropas, no contiene obli
gaciones recíprocas.

El artículo 8 impone obligaciones a Egipto úni
camente. Por parte del Reino Unido no existe
obligación alguna, sino solamente un derecho de
opción. Mientras el Rey de Egipto autoriza el
mantenimiento de cierto número de tropas en el
Canal de Suez, Su Majestad Británica no se com
promete a mantener esas fuerzas allí. Le corres
ponde a él decidir si desea o no hacerlo así en
todo momento. Si no mentiene fuerzas allí, no por
ello puede decirse que esté violando el Tratado.
Además, el Tratado no sería violado si estas
fuerzas fuesen retiradas de la zona del Canal de
Suez.

Además, si el Reino Unido no observase las
disposiciones del artículo 8, eso no significaría
que los demás artículos del Tratado habían cadu
cado. En verdad, siguen todavía en vigor mien
tras pueda llegarse a un acuerdo entre las dos
partes respecto al futuro del Tratado. No obs
tante, hasta ese momento, el Tratado continúa
vigente.

Un pasaje de la propuesta tie Colombia hace
referencIa a la ayuda mutua para garantizar la·
seguridad del Canal. Si consultamos el Tratado



llegamos a la conclusión que, en el caso de agre
sión contra el Canal, el Gobierno de Egipto está
obligado a tomar las medidas necesarias para
asegurar su protección. En virtud del artículo 7
del Tratado, el Reino Unido está asimismo obli
gado a prestar ayuda; esa ayuda y asistencia mu
tua continúan en virtud de la alianza militar vi
gente entre los dos Gobiernos, de conformidad
con el Tratado.

El mantenimiento de tropas en territorio egip
cio no es necesario para asegura.r la cooperación
que, en tiempo de guerra, debe llevar a las dos
partes a defender no solamente el Canal sino
también cualquier otra parte del Territorio de
Egipto. A este respecto, no existe diferencia al
guna entre el Canal de Suez y otra parte cual
quiera del territorio egipcio. En realidad, envir
tud del artículo 7 del Tratado, el Gobierno del
Reino Unido se ha comprometido a prestar ayuda
a Egipto si ese país es víctima de un peligro de
guerra o de una agresión cualquiera dirigida con
tra alguna parte del territorio egipcio. Por esa
raz6n estimo que el retiro de las tropas del Rei
no Unido de la zona del Canal no afectaría en na
da a la protección del Canal ni a los principios
fundamentales del Tratado. En otras palabras, la
situaci6n seguiría siendo exactamente la misma.

En la actualidad, Egipto puede acantonar allí
no 10.000 soldados sino 50.000. En el curso de
la primera y de la segunda guerra mundiales,
cuando hubo intentos de agresión o amenazas a
la paz contra Egipto y contra el Canal, no fueron
10.000 sino más de 100.000 los soldados que allí
se enviaron. En efecto, en la primera guerra
mundial, más de 1.000.000 de soldados egipcios
colaboraron con el ejército del Reino Unido en
la defensa del Canal. En la segunda guerra mun
dial, la situación fué exa(;;tamente la misma y la
colaboración anglo-egipcia fué continuada en
virtud de las disposiciones del Tratado.

Como quiera que la presencia de estas fuerzas
es facultativa, su retiro voluntario no 8fectará
en nada la cuestión. El Gobiernó del Reino Unido
declara que no hay necesidad de que sus fuerzas
permanezcan allí y que su presencia ya no es
necesaria por lo que respecta al artículo 8 del
Tratado. Retirando sus tropas, el Gobierno del
Reino Unido facilitaría el desarrollo de las nego
ciaciones futuras y contribuiría a asegurar el
éxito y los buenos resultados consiguientes.

El mantenimiento de estas fuerzas en territo
rio egipcio es un obstáculo para todas las nego
ciaciones. El retiro de las tropas fomentaría los
sentimientos de amistad y las buenas relaciones
entre las partes en la controversi~,asícomo con
los demás países árabes. Estos últimos se com
placerían en que el problema planteado entre
Egipto y el Reino Unido quedase solucionado, a
fin de que no pueda servir de pretexto para nue
vas complicaciones en el futuro.

Debe suprimirse la segunda parte del inciso ª)
del párrafo 1 de la propuesta de Colombia, pues
si esta parte se mantiene en la resolución dudo
de que nadie pueda aceptarla. En consecuencia,
pregunto al representante de Colombia si desea
que sometamos a votaci6n su propuesta enla for
ma sugerida por él y pregunto tambiénalos de
más miembros del Consejo si están dispuestos a
que procedamos a votación.

Sr. LOPEZ (Colombia) (traducido del inglés):
En un principio experimenté un intenso deseo de

. ~.

retirar mi propuesta a fin de complacer al repre
sentante de Australia. Pero después de reflexio
nar, considero que ello equivaldría a huir con mi
propuesta en el momento preciso en que parece
poder recibir 10& votos necesarios para que sirva
de base a una solución.

La mayoría del Consejo ha expresado concla
ridad sus objeciones a la segundaparte del inci
so ª) del párrafo 1, manifestando que la primera
parte es aceptable. Ya que ésta es la objeción,
estoy dispuesto a unirme al resto de los miem
bros del Consejo para votar en contra de la se
gunc:h parte del inciso -ª) del párrafo l. Tendre
mos entonces una solución para el problema
egipcio, o bien algo parecido a una solución o a
una propuesta aceptable para la mayoría del Con
sejo. Al votar en contra de la segunda parte del
inciso ª=> del párrafo 1, habremos eliminado aque
lla parte de la disposición que ha suscitado las
objeciones.

Sometamos pues a votación la parte relativa a
la evacuación de las tropas, y asftendremos una
propuesta satisfactoria para los miembros del
Consejo. La otra parte del párrafo será rechaza
da y el Tratado actual continuará, por consiguien
te, en vigor.

En consecuencia, solicito que nuestra propues
ta sea sometida a votaciónpor partes, de confor
midad con el artículo 32 del reglamento provi
sional del Consejo de Seguridad, dividiendo el
párrafo 1 en dos partes; laprimerapartetermi
nará con la palabra "Egipto"yenlaRegunda par
te estará incluído el resto de este párrafo. En
esta forma espero que quedarán eliminadas todas
las objeciones que se han formulado contra mi
propuesta.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tradu
cido del inglés): Creo que fué el representante de
China quien declaró en la tarde de ayer que era
conveniente, aunque no necesario, que el Consejo
tratase de llegar a una solución que fuese acep
table para ambas partes. Ladelegaci6ndeEgip
to se pronunció en contra de la resolución del
Brasil. Creo que el representante de Colombia
manifest6 que yo también me habfa opuesto a ella.
Espero que se dará cuenta de -que no es del todo
así. En consecuencia, algunos de los miembros
del Consejo han estado tratando de idear la ma
nera de satisfacer las objeciones formuladas por
el representante de Egipto, sugiriendo frases o
cláusulas que le sean satisfactorias o que, por lo
menos, no le desagraden.

Sin embargo, mi Gobierno es tambi(}n parte en
esta controversia. Ya he dicho que la primera
mitad del inci50 !l) del párrafo 1 serfa absoluta
mente inaceptable para nosotros sin la segunda
parte. Si Uds. lo desean pueden suprimir ambas
partes; es posible suprimir también el inciso ª)
del párrafo 1. Si el Consejo desea proceder en
esta forma es posible también dejar subsistir
ambas partes. Considero que tengo tanto derecho
a formular objeciones como la otra parte en es
ta controversia.

Creo que uno o dos representantes - e incluso
el propio Presidente - me han hecho observar que
si se aceptase la primera: parte y se descartase
la segunda, las tropas del Reino Unido evacuarfan
la regi6n y el Tratado de 1936 permanecerfa en:
vig'Or hasta 1956. ¿Es esto lo que desea el Con
sejo? No me parece una soluci6nmuy convenien
te. De conformidad con los términos d.elpropio.



Tratado, estamos tratando de revisarlo y de lo
grar un arreglo satisfactorio para ambas partes.
Sin embargo, a fin de que no haya equívoco algu
no a este respecto, deseo solamente señalar que
si se adopta la pri.mera mitad del párrafo 1 sin
la segunda parte de ese párrafo, la resoluci6n
será considerada por mi Gobierno como total
mente inaceptable. Ahora bien, como no tengo de
recho a votarWl, no puedo impedir'que esta reso
luci6n sea aprobada.

'El PRESIDENTE (traducido del inglés): Cuando
hice referencia a los artículos 7 y 8 del Tratado
no creí que mi declaraci6npudiese interpretarse
como la opini6n del Consejo. El Consejo no tiene
derecho a ocuparse de este Tratado ahora. Se
discute el proyecto de resoluci6n de Colombiay
éste no tiene nada que ver con el Tratado. No de
termina la vali.dez o la invalidez de este Trata
do. En la acmalidad, el Consejo no se ocupa de
esta cuesti6n.

Me referí a ese punto a fin de e2>.'Plicar al re
presentante del Reino Unido que su Gobierno ha
bía concertado un Tratado con Egipto en el cual
se establece, entre otras cosas, la asistencia
mutua para la defensa del Canal. El Reino Unido
puede basarse en el Tratado que considera vi
gente. El representante del Reino Unido ha dicho
varias veces que este Tratado permanece envi
gor mientras no sea denunciado de una forma o
de otra. En consecuencia, ¿por qué insistir en que
se incluya en la resoluci6n una cláusula relativa
a la asistencia mutua si en el Tratado en el cual
se basa también el Reino Unido figura esa cláu
sula y hace indtil que se inserte enla recomen
daci6n del Consejo?

En la actualidad, el Consejo no estudia ni dis
c-:¡tG la validez del Tratado ni la cuesti6n de la
asistencia mutua para la defensa del Canal. No
va a entrar absolutamente en estos detalles. El
Consejo simplemente desea formular recomen
daciones a las partes en la controversia, a fin de
facilitar el éxito de las negociaciones emprendi
das.

Sr. LOPEZ (Colombia) (traducido del inglés):
Nos vamos acercando a la méduladelproblema.
Se ha visto con claridad que no estaba tratando
de imponer con.dici6n alguna a las partes en la
controversia. Como ya he tenido oportunidad de
manifestarlo, la. mayoría del Consejo haformu
lado objeciones a una parte determinada de la
propuesta de mi delegaci6n, yo he aceptado esas
objeciones y espero que los miembros del Con
sejo voten en consecuencia.

El representante del Reino Unido ha declarado
que no podía aceptar la primera parte del inciso
ID del párrafo 1 de la propuesta de Colombia, y
muy acertadamente ha señalado a los miembros
del Consejo que no había adoptado la propuesta
del Brasil porque el representante de Egipto se
había opuesto a ella. Ahora ha llegado el momen
to en que el 00nsejo tiene que decidir si debe en
contrar una propuesta que sea aceptable para
ambas partes o si debe aprobar una propuesta
que, a su parecer, puede complacer hasta cierto
punto, sin tener en cuenta la reacci6ndelas dos
partes.

W El Artfculo 27 de la Carta establece que • ••• en las de
cisiones tomadas en virmd del Caprtulo VI y del párrafo 3 del
Artfculo 52, la parte enuna controversia se abstendrá de votar· •
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En vista de las declaraciones opuestas formu
ladas por los representantes del Reino Unido y de
Egipto, parece que las dos partes del inciso ª)
del párrafo 1 de lapropuesta de Colombia repre
sentan más o menos un conflicto de opiniones y
de intereses que el Consejo está tratando de so
lucionar.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): A pe
sar de las declaraciones formuladas en contra
del proyecto de resoluci6n de Colombia, debo so
meterlo a votaci6n de conformidad con nuestro
reglamento. Atendiendo a la solicitud formulada
por el representante de Colombia, el Consejo so
meterá a votaci6n por partes la resoluci6n y lue
go la pondrá a votaci6n en su totalidad.

El preáumbulo y la primera cláusula disposi
tiva están redactados enlos términos siguientes:

"El Consejo de Seguridad,

Habiendo considerado la controversia entre el
Reino Unido y Egipto llevada a su atenciónpor la
carta del Primer Ministro de Egipto del 8 de
julio de 1947,

Insta a los Gobiernos del Reino Unido y de
Egipto:

1. A reanudar las negociaciones directas con
miras a ... "

Se procede a votaci6n ordinaria.. Hay 5votos a
favor y 5 abstenciones. No habiendo obtenido el
voto afirmativo de siete miembros, queda dese
chada la primera parte.

Votos a favor: Brasil, Colombia, China, Esta
dos Unidos de América, Siria.

Abstenciones: Australia, Bélgica, Francia,
.Polonia, Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas.

De conformidad con el Artículo 27 de la Carta,
el representante del Reino Unido no tom6 parte
en la votaci6n.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
parte siguiente dice así:

"~ Completar a la mayor brevedad posible la
evacuaci6n de todas las fuerzas militares, nava
les y aéreas inglesas del Territorio de Egipto ... •

Se procede a votaci6n ordinaria. Hay 5votos a
cavor y 5 abstenciones. No habiendo obtenido el
voto afirmativo de siete miembros, queda dese
chada la segunda parte.

Votos a favor: Brasil, Colombia, China, Esta
dos Unidos de América., Siria.

Abstenciones: Australia, Bélgica, Francia,
Polonia, Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas.

De conformidad con el Artículo 27 de la Carta,
el representante del Rein Unido, no tom6 parte
en la votaci6n.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
parte siguiente está redactada en los siguientes
términos:

" ... proveyendo la ayuda mutua a fin de salva
guardar, en tiempo de guerra o inminente amena
za de guerra, la libertad y seguridad de la nave
gaci6n del Canal de Suez."



Se procede a votación ordinaria. No hay votos
a favor ni votos en contra y 10 abstenciones. La
tercera parte queda desechada.

Abstenciones: Australia, Bélgica, Brasil, Co
lombia, China, Estados Unidos de América,
Francia, Polonia, Siria, Uni6n de Rep'liblicas So
cialistas Soviéticas.

De conformidad con el Artículo 27 de la Carta,
el representante del Reino Unido no tom6 parte
en la votaci6n.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Elpá
rrafo siguiente dice así:

"y) Terminar la administración conjunta del
Sudán con el debido respeto al principio de auto
determinaci6n de los pueblos y su derecho a la
autonomía. "

Se procede a votación ordinaria: Hay 4 votos a
favor, ninguno en contra y 6 abstenciones. No ha
biendo obtenido el voto afirmativo de siete miem
bros, el párrafo queda desechado.

Votos a favor: Brasil, Colombia, Estados Uni
dos de América, Siria.

Abstenciones: Australia, Bélgica, China, Fran
cia, Polonia, Unión de Rep'liblicas Socialistas So
viéticas.

De conformidad con el Artículo 27 de la Carta,
el representante del Reino Unido no tom6 parte
en la votación.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Ahora
procederemos a votar el 'liltimo párrafo que está
redactado en los siguientes términos:

"2. Mantener al Consejo de Seguridad pronta
mente informado del progreso de sus negociacio
nes."

Se procede a votaci6n ordinaria. Hay 5votosa
favor, ninguno en contra y 4 abstenciones. No ha
biendo obtenido el voto afirmativo de siete miem
bros, queda desechado el 'líltimo párrafo.

Votos a favorl Brasil, Colombia, China, Esta
dos Cnidos de América, Siria.

Abstenciones: Bélgica, Francia, Polonia, Unión
de Rep'liblicas Socialistas Soviéticas.

De conformidad con el Artículo 27 de la Carta,
el representante del Reino Unido no tom6 parte
en'la votación. El representante de Australia se
abstuvo de votar.

Coronel HADGSON (Australia) (traducido del
inglés): Me he abstenido de votar sobre el 'líltimo
párrafo por considerarlo ridículo, cuandr ningu
no de los párrafos anteriores había sido acepta
do.

El PRESIDETNE (traducido delinglés): La re
soluci6n presentada por Colombia queda recha
zada.

Como no ha sido presentada ninguna otra pro
puesta, quisiera saber qué procedimiento desean
los miembros que se siga a este respecto.

Sr. GROMYKO (Uni6n de Rep'liblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versiónfrancesa
del texto ruso): El representante de Australia po
dría tener raz6n especialmente si se refiere al
párrafo 2, con arreglo al cual habría lugar a
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"mantener al Consejo de Seguridadprontamente
informado del progreso de las negociaciones".
Teniendo en cuenta que los párrafos precedentes
no han sido adoptados, este 'liltimo párrafo carece
de sentido. No hay necesidad de decir que quisie
ra que esta cuestión continuase en el orden del
día del Consejo y me parece que la mayoría de
los representantes participan de la misma opi
nión. Si hay otras opiniones contrarias, debemos
llegar a una decisión. Pero si todos estamos de
acuerdo, estimo bastaría con que el Presidente
formulase una declaración al respecto.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El 'líl
timo párrafo del proyecto de resolución de Co
lombia que dice así: "mantener al Consejo de Se
guridad prontamente informado del progreso de
sus negociaciones", habría seguramente sido
aceptado si se hubiese aprobado la resoluci6n en
su totalidad. Como todos los demás párrafos han
sido rechazados, éste ha corrido la misma suer
te. No obstante, esto no quiere decir que la cues
tión quede retirada del orden del día del Consejo.
Este párrafo se refiere 'linicamente a la resolu
ción de Colombia.

Por lo tanto, la cuestión está todavía enel or
den del día y para discutirla tenemos que espe
rar que se presente otro proyecto de resoluci6n
u otra propuesta.

No podemos eliminar esta cuestión mientras
el Consejo de Seguridadno haya adoptado una de
cisión al respecio. El Consejo de Seguridad no
puede abandonar ning(in caso a menos que la ma
yoría del Consejo adopte una decisiónen tal sen
tido.

Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés): Ya
que se han hecho dos tentativas para someter al
Consejo una resoluci6n, y que ambas tentativas
han fracasado, sugiero que abordemos el estudio
del problema desde unpunto de vista ligeramente
diferente.

Después de escuchar el debate, estimo que la
clave de l~_ soluci6n del problema es la evacua
ción de las tropas del Reino Unido. Los demás
problemas son evidentemente bastante graves,
pero si se logra iniciar negociaciones sobre la
evacuación de las tropas y si se venposibilidades
de arreglo, los demás problemas podrían ser
examinados en un ambiente más favorable.

Sugiero pues - a título puramente oficioso - que
las dos partes y los miembros del Consejo tengan
a bien tomar en consideración una redacci6n de
esta naturaleza: "El Consejo reconoce que es ra
zonable el deseo del Gobierno egipcio de que las
tropas del Reino Unido se retiren de Egipto en
forma rápida y completa!l. Podríamos tomar nota
de que el Gobierno del Reino Unido ha retirado
ya parcialmente sus tropas· de Egiptoyestádis
puesto a negociar el retiro completo. Podemos
recomendar a los dos Gobiernos que prosigan
sus negociaciones.

Podríamos suprimir todos lvs demás párrafos
que hemos examinado anteriormení;e y concen
trar nuestra atención en este problema. Si esta
r'gestión recibe la aprobación del Consejo, la
}lxesentaré en forma de proyecto de resolución.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): A menos que los represen
tantes de Egipto y del Reino Unido manifiesten su



oposici6n a una resoluci6n redactada enla forma
que ha sugerido el representante de China, lo cual
evidentemente impedíría que ésta fuera aproba
da, mi delegaci6napoyará de buen grado ese pro
yecto de resoluci6n.

Sin presentar una propuesta formal, quisiera
preguntar al representante de China si 3.ceptaría
incluir antes de su resoluci6n unpárrafo redac
tad~ en este s~ntido: "El Consejo de Seguridad,
habIendo eXamlnado ..• convencido de que la rea
nudaci6n de las negociaciones entre las partes
tendrá por resultado la pronta evacuaci6n de las
tropas del Reino Unido del te;rritorio de Egipto,
así como la soluci6u de las demás cuestiones que
son objeto de controversias entre las dos partes
recomienda •••" '

Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés): Ten
dré mucho gusto en incorporar ese texto a mi
propuesta. He tratado de recoger esa misma
idea, al decir que podríamos tomar nota de que
e~ Gobierno del Reino Unido ya ha retirado par
CIalmente sus tropas. Quise decir con ello que
podríamos tener confianza en el resultado de las
negociaciones, pero creo que la redacci6n uti
lizada por el representante de los Estados Uni
dos es más explícitay más clara. Estoy díspues
to, pues, a aceptar ese texto y a enmendar el
otro párrafo que, de otra manera, podría parecer
superfluo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): No
creo que, debido a lo avanzado de la hora, poda-

mos examinar esta propuesta ni llegar a una de
cisi6n. Mientras la cuesti6n permanezca en el
orden del día, es preciso convocar a una sesi6n
ulterior con ese prop6sito. El representante de
la URSS que presidirá el Consejo de Seguridad
en el mes de septiembre!&l, convocará a la pr6
xima sesión a menos que desee fijar la fecha
desde ahora. En caso contrario, suspenderé la
sesi6n y dejaré que él la convoque para el mo
mento que considere oportuno.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del inglés): Deseo solamente pedír al Pre
sidente~ o al representante de la URSS, que nos
dé una Idea de cuándo nos reuniremos para estu
diar de nuevo esta cuesti6n. Es bastante inc6mo
do no Conocer la fecha. El inconveniente con que
tropiezo por el momento es que parte del perso
nal de mi delegaci6n ha venido de Londres; que
ha permanecido aquí durante varias semanas y
que, naturalmente, quisiera regresar. Yo desea
ría darles informes sobre este particular.

.El PRESI?ENTE (traducidodelinglés): Elpr6
Xlmo PreSIdente del Consejo de Seguridad con
viene en convocar la siguiente sesi6n para el
martes 9 de septiembre a las 15.00 horas.

Se levanta la sesión a las 18.20 horas.

W Véase Reglamento Provisional del Consejo de Seguridad
artfculo 18. •
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l11-B, Pori-au·Prince.
HONDURAS
Librería Panamericana, Tegucigalpa.
HONG KONG
The Swindon Book Ca., 25 Nathan Road,
Kowloon.
INDIA
Orient Longmons, Calcuita, Bombay, Ma
dras and New Oelhi.
Oxford Book & Stationery Ca., New
Oelhi and Calcutta.
P. Varadochary & Co., Madras.
INDONESIA
Pembangunan, LId., Gunung Sahari 84,
Ojakarta.
IRAN
"Guity", 482 Avenue Ferdowsi, Teheran.
IRAK
Mackeflzie's Bookshop, Baghdad.
IRLANDA
Stationery Office, Oublin.
ISLANDIA
Bokaverzlun Sigfusar Eymundssonar H.
F., A.ustursfraeti 18, Reykjavik.
ISRAEL
Blumstein's Bookstores Ltd., 35 Allenby
Road, Tel-Aviv.
ITALIA
Librería Commissionaria Sansani, Via
Gino Capponi 26, Firenze.
JAPON
Maruzen Campany, Ud., 6 Tori.Nichome,
Nihonbashi, Takyo.
JORDANIA
Joseph l. Bahous & Co., Dar-UI-Kutub,
Box 66, Amman.
L1BANO
Librairie Universelle, Beyrouth.
L1BERIA
J. Momolu Kamara, Monrovia.

LUXEMBURGO
Librairie J. Schummer, Luxembourg.
MEXICO
Editorial Hermes S.A., Ignacia Mariscal
41, México, D.F.
NORUEGA
Johan Grundt Tanum Forlag, Kr. Al],·
gustsg!. 7A, 0510.
NUEVA ZELANDIA
United Nations Association of New Zea·
lund, C.P.O. 1011, Wellington.
PAISES BAJOS
N.V. Martinus Nijhoff, Lange Voorhout
9, 's-Gravenhage.
PAKISTAN
The Pakistan Co-operative Bcok Society,
Oac~a, East Pakistan.
Publishers United Ud., Lahore.
Thomas & Thomas, Karachi, 3.
PANAMA
José Menéndez, Plaza de Arango, Pa·
namá.
PARAGUAY
Agencia de Librerías de Salvador Nizza,
Calle Pte. Franco No. 39·43, Asunción.
PERU
Librería Internacional del Perú, S.A.,
Lima and Arequipa.
PORTUGAL
Livraria Rodrigues, 186 Rua Aurea, Lis·
boa.
REINO UNIDO
H. M. Stationery Office, P.O. Box 569,
London, S.E.1.
REPUBLlCA DOMINICANA
Libreria Dominicana, Mercedes 49, Ciu
dad Trujillo.
SINGAPUR
The City Book Store, \.td., Winchester
House, CcHyer Quay.
SIRIA
Librairie Universelle, Damas.
SUECIA
C. E. Fritze's Kungl. Hovbokhandel A-B,
Fredsgatan 2, Stockholm.
SUIZA
Librairie Payot S.A., Lausanne, Geneve.
Hans Raunhardt, Kirchgasse 17, Zurich 1.
TAILANDIA
Pramuan Mit Ud., 55 Chakrawat Road,
Wat Tuk, Bangkok.
TURQUIA
Librairie Hachette, 469 Istiklal Caddesi,
Beyoglu, Istanbu/.
UNION SUDAFRICANA
Vc;n Schaik's Elookstore (Pty.), Ud., Box
724, Pretoria.
URUGUAY
Representación de Editoriales, Pro~. H.
O'Elía, Av. 18 de Julio 1333, Monte
video.
VENEZUELA
Librería del Este, Av. Miranda, No. 52,
Edf. Galipán, Caracas.
VIET.NAM
Papeterie-Librairie Nouvelle, Albert Por
tail, Boite Pastale 283, Saigon.
YUGOESLAVIA
Cnnkarjeva Zalozba, Ljubljana, Slovenia.
Orzavno Preduzece, Jugoslavenska
Knjiga, Terazije 27/11, Beograd.
Prasvjeta, 5, Trg. Bratstva i Jedinstva,
Zagreb.
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En aquellos países donde aún no se han designado agentes de venta los pedidos o eansu/tas deben dirigirse a: Secci6n de
Ventas y Distribuci6n, Naciones Unidas, Nueva York (EE.UU. de A.); o Sección de Ventas, Oficina de las Nacianes Unidas,
Palacio de las Nacianes, Ginebra (Suiza). ,;

Lítho. in U. N. Price: $U.8. 0.25; 1/9 stg.; 8w.fr. 1.00
(or equivalent in other currencies)

56...31811~ebruary1957~75


	biton0021A04
	biton0021A05
	biton0021A06
	biton0021A07
	biton0021A08
	biton0021A09
	biton0021A10
	biton0021A11
	biton0021A12
	biton0021B01
	biton0021B02
	biton0021B03
	biton0021B04
	biton0021B05
	biton0021B07



